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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Política de las Estadas Unidas 
Mexicanos" 

J 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con. la--sentencia de ocho de noviembre de dos mil 

.. . . l-,,. 

diecisiete, dictad~ p9r\la Segun·da Sala d~ e~ta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente' controversia' con~tituéionaL recibida el día de hoy en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lncon.~~~c!o!f_alidad de. I~ _?ub. ~~~~e~.r,.fa·<;'.-~.~era'rde-Acúerdos de este Alto Tribunal. 
ConsJ.r>.J 1. ~1 ~ ~ '.). -. ~. ~ _ • . \ 

Ciu~ad de ~~·~ico,···ÍC~r~,d~ di¿i~mbre-dedo~ ~il diecisiete. 
,- .......__.,( ,,___.. . ' ' J 1 : , • ...._ '· "' '. '\/ .. '. 1. / ~ 

X/ist~ la sentencia· dÉi1j~~~~W:'~ict~da Por la S~da Sala de esta 

Su~rerrla Cortt3\de J ustici.~\~e 11a_'~a'c~ón, :~n la contrcivers1a Constitucional al 
' T 1 J I ' \.. ' ; •, . ~ ' . \\. \ \ \ . ' \ ·. . ' . ¡' \ 

rubro· ~itad?, eQ,~~§l·
1

qu~ ~:t~:r~~i-~~·~º.~r~seer, ·c~da~e~to en el artículo 

441 de la ~ey~~eglaplenta~~(d~J,a~~fra2'cio~(s 1'~1 1 del,1Art,ículo 105 de la 
. .. . --. /- ~;\\" 10~ •,. . . . 

Cons~it.~ción P~.líti~-~ _de l~~---Es.tado~\~~~~~xicanos,_ ~sí ·como en el _fallo 

de meqto;·se ordena-·l'.lot1f1car- por of1c10 ~~partes y .errsu oportumdad 
'..,. '" . . "' ,,.,,, --· " I 

archiva~.e~~expedi~r¡te c_ó_m~.ª~üf1t9~'.uido . . ;: 
1 

· // 

Cúmplase. : · 

Lo proveyó - ; firma/ el ~istr::t:úis María Aguilar Morales, 
" 

Presidente de la Supre~ <jforte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia ~m'á Mira~, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver~s tolilsf ion • 'l de Acciones de-:1. onstitucionali~ad de la 

, cu d s. de este Alt :r nb /a1; que da fe. 

-._ ----
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los · 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen[ ... ] 

 
 
 
 
 




